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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
licitan mejora de clasificación, recibidas
en el me; de diciembre, así coma para
Carabineros de Ma.r, con fecha cor.ri~n

te, y recibidos los documentos y reinte
gros en el mes actual,

E~te Ministerio ha acordarlo ado~tar

para cada uno de -los iDdividuos que fi
guran en la siguiente relación, que co
micnza con José Luis Zubeldía Fernán
dez y termina con JOSlé Sánchez Espi
nosa, la resolución que se les consigna
en los epígrafes correspondientes, debien
do hacérselas sa.be.r a lo~ interesados las
Autoridades respectivas.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
enero de 1934.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

EXP0I9IOION

Excmo. Sr.: El Gobierno provisio
nal de la República, que dict6 el de
creto de 22 de julio de 1931 para el
gobierno y administraci6n de los te
rritorios españoles del Africa occiden
tal. al establecer las facultades del
Gobernador dispuso que para el ejer
cicio de sus funciones se entendiese
directamente con la Presidencia del
Consejo de Ministros, mediante la Di
rección general de Marruecos y Colo
nia~, con 10 que estableció, bien cla
r31mcnte, el nexo de unión entre la
autoridad superior de aquellos terri
torios v la Administración central, 16
):tica c~l1secuencia de la existencia de
un Centro directivo que vigile cons
tantemente la política y la adminis
tración de aquellos territorios.

Así estuvo dispuesto anteriormente
por deoreto de 12 de abril del9frI,
cuando estos asuntos dependían del"
Ministerio de Estado; a>ero el decreto
de 19 de junio de 193\1, al reorganizar
la Dirección general ,de Marruecos,
olvidó hacer mención expresa de los
territorios del Africa occidental, y pu
diera por ello, :=quivocadamente, en·
tenderse que todos los Departamentos'
ministeriales pueden dictar diSlPosicio
nes que afecten a nuestros territorios
del Africa occidental, con lo que im
plícitamente se habrla torcido la recta
interpt'etaci6n de los anteriores pre
ct'¡>tos, haCiendo posible la existencia
de órdenes diferentes, quizá algunas
contradictoria's, emanadas de organis
mos que no tienen la rUllonsa1:litidad
inherente a la gesti6n que se rea.1iu
y a la labor que a &soPaaa incumbe en
lIICIuellos territoriol.

Por estas razones, se hace preciso
dictar una diSfPosici6n que aelaore el
contenido de aquel decreto, y a eate
efect9 tengo el honor de pa-oponer a
V. E. la aprobación del siguiente decreto.

Madrid, 6'de febrero de 1934.

El Praldenee cW eo-Io de KlIÚItroI,
A:u.¡ANDitD L1cu.oox GAlletA

DECRETO

A pro;>uesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo
con éste,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 El régimen, gobierno

y administración de los territoriós
comprendidos entre el Cabo Bajador
y Cabo Blanco, con su correspondien
te extensión hacia el interior, y de las
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea, así insulares como continentales,
estarán a cargo de la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias en la
Presidencia del Consejo de MinisU"os.

Art, 2.· Por consecuencia de lo
dispuesto en el artículo anterior, nin
gún Departamento minister,ial, Centro
u organismo de la Administración es
pañola, podrá dictar disposiciones re
ferentes a aquellos territorios, ni para
que ten·gan vigor en los mi9l11os, que
dando reservada esta facultad a la
Presidencia del Consejo de Ministros
que, cuando 10 estime oportuno, so
licitará los debidos asesoramientos
técnicos quc considere precisos, de
otros Ministerios.

Art. 3·° Si aJgún Departamento
ministe,rial estimase necesaria la adOl¡)
cióu de medidas o el esta}}lecimiento
de diSIPosiciones en aquellos territorios,
se dirigirá a la Presidencia del Conse
jo de M.inistros, proponiendo las que,
a su juicio, debieran dictarse, con los
fundamentos en que pa,ra ello se apo
ye. La Presidencia resolverá, sin ulte
rior recurso, si deben o no aceptane
las sugerencias hechas por otro De
partamento ministerial.

Dado en Madrid a seis de febrero
de mil novecientos treinta y cuatro.,

N1CETO ALCALÁ-Z.ut:OJtA. y TOll.Jll!5

El Pre'¡deate del CoueJo de KIIl1Itf01,
A.La¡ANDRO LUROUX GAllcfA

(De la Gaclta núm. 38.)

M'~"",,\oMI'''''''''~(¡'';'''

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Circular. Extmo. Sr.: Vistl¡s las ins~

t3JlJCias de los a.;,pirantcs a ingreso al
el IlIlStituto para Carabineros de Infan,
(teria, de las~ categoriu, QUe so-

P. D.,
JOSÉ DE !.ARA

Señor...

RELACIÓN OUE SE CITA

A:O<OTADOS EN LA CUARTA CATEGOll.lA

Cabos

José Luís Zubeldía Femández, del ba
tallón de Montaña núm. 4-

Soldados

Manuel Boyero Chause1 reside en
La Coruña, Cuartel de Carabineros.

José Conde Agud, del regimiento de
Tral1smisioDe3.

ANOTADOS P LA QUINTA CATEG01UA

Sargmtos

Angel F~ Garoe, del 1"egím1e1l'to
Infantería núm. 14.

Telmo San Juan Fouertes, <lel fdem
ídem íd.

Juan Toledano Espinosa, del ldem id.
número 7.

Nicolás Galideano Rodrlguez, del Idem
ídem número 33.

Angel Her~ro de Miguel, del ldem [d.
núlmero 14-

Cabos COI. tOI btneficiciol tUl Merito de
30 dI! agosto de 1930 (D. O. IIthn. z86)

Jo~é Maria L6pez CentellO, del regi
miento de Illfanterla núm. 23.

F~lix González Morán, del ídem Id.
número 26.
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Circular. 'EX4CIXlO. Sr.: Este Minis
t&iG ha resuelto declarar aptos pa
ra el ascenso al eIll:Pleo superior in
mediato, cuando por antigüedad les
coA'esponda, por reunir las condicio
nes reglamentarías, a los oficiales d'el
Cuerpo de OFIOINAiS MlILITA
RES que figuran' en 'la ~iguiente re
lación, que prinlCi:,pia con D.. MolfG
Hen:lández Menén<lez y tumina con
don José Gonzá,kz Vázquez.

Lo comun1co a V. E. pan su co
nocimiento y <:~Iimiento. Madrid.
7 de fe1)rero d'e I934. ' .

HIDALGO

D. Am.rés Palomo Usabiaga, del bata·
llón Ca.za¡dores de Africa núm. 4. pase
destinado en vacante de su empleo a la.
..Agrupación de Mdlal-las", este Minis
terio baresuelto que el cx!presado ofi·
cial quede en la situación de ..Al ser·
vicio del Protectoradon •

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~adrid, 5 de
febrero de 1934.

HIDALGO

-

Sefior ...

ORciIles tes'ccWI

D. Adolfo Hennández IMenéndez,
de la sé¡J(tJrna .división.

íD. JOSoé Deyá Gornés, dIe1Ceatro
de MoviliZlaiCi6n y Raerva Ide Pat-
ma de Mallorca. •

n. Manuet sm.nchez Gonzá!e.z, de
ta Comaooaocia 'Mirlitar de C8d.iz.

ID. Emilio Castal'1ares Roidrtguez.
de la Seg'U41da. briga'da de Mon.tafta.

D. haae ClIiSillu~ de la Seo'
gu,nda ¡,n.s¡petCCi6ngenera,1 del Ejér
cito•.

ID. FederiICo Cabaftas F«nández dae
Castro, del Est-llldo Mayor Central.

n. 'Raf'ael Funánldez Vallejo. de
Mte Minis~er,jo.

D. Jo.sé Goozález VázQuez, de la
cuuta divisi6n orgáai<:a.

Ma<kid. 7 Ide febrero de I9J4.
Hidlll!.go.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Intervcritor oentral de
Guerra.

APTOO PARiA .ASCENSO

RELACIÓN QUE SE CITA

ASCENSOS •

Circular. lExx:mo. Sr.: Por '~t~
Ministerio se ha resue~o conc~e4' el
em~leo eUlperiO'l' 111medi8lto, en pro
¡puesta orId.inar!a d'ea8ICeflso. 1. 1'01
;des y olicla.les· de IN~AN,TE,RIA

Que figuran en la sii'\llente relaoción.
!por Se1" loe ma aMll'UOI 6n liUe ~
pelC'tivas eoScadu\ tener 'vacanrte y ~
Itar declllil"llldOll BIPotos para ello, de
1>lenido tdlllfrutlU eu ~1 que se ~ coa-

HIDALGO

DESESTIMADAS POR LOS CONCEPTOS gUE SE
EXPRESAN

Por no haber servido ningún compro
miso en filas con !lrreglo al decreto que

cita

Juan Sánchez Rivas, soldado del re
gimiento de Infantería núm. l.

José Gil Marín, cabo del batallón de
Cazadores de Afria nÚln. 8.

Luis Mateo Abril, cabo del regimien
to de Cazadore.; de Caballería núm. 2.

Por falta de reintegro de p61iza de tres
pesetas en el certificado de optittld para

-corneta

~fanue1 Gonzalo Sevilla, sargento li
cenciado, reside en Marbella (Málaga).

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
aCCJON DE PBRBONAL

AlL SERlVICIO DEL PROTECTO
RADO

Pedro Mateo Mateo, reside en Ca
longe (Gerona), Cnu, 24.

Gabriel Szauer Graber. reside en Bar
celona, calle de Maaso, núm. 29. 3.°, l.

José Sáncbez Espinosa, corneta li
cenciado, reside en La Línea (Cádiz),
Avenida de Espalia, núm. 4.

~De la Gacela núm. 38.)

E'JQcmo. Sr.: Dí.!puesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
<Dirección general de Muruecos y Ca
lonias) de fecha a4 del mes próximo pa
sado, que el comandante de INFANTE
RtA D. AIlfredo Pradas A1'lruebo, ayu
dante de S. A. l. el Jalifa, pase desti
nado a la Mehal-Ia Jalifiana de Meli
lIa núm. ~, como jefe de la misma, este
Ministerio ha resuelto que el expreJado
comandante 'continúe en la sitUación de
.. Al servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
febrero de ]934.

Seflor Jefe Superior de lu Fuerzas Mi.
.lit3.ires de Ma~ruecos.

Sel'loreJ Director general de Marruecos
y Coloniu e lntervc:ntor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Dspuesto por orden de
11. Presidencia del Come;o de Ministros
(Dirección g.oner&l de Marruecos y Ca
lonias) de fecha 22 del meSo -pr6xinlO pa
sado, que el teniente de lNoFANTERIA

del Por /tstar en suspen.so la oomisi6n de
illstallCias desde printno de mayo del

año anterior

Máliez Rodríguez, del ídem íd. Por no -consiglllJrse la fecha en que le
fué concedida la contilluación en fi/as.

ccm arreglo al decreto que cita

José
ídem.

David Aguado Hidalgo. del ídem íd.
nlÍmCro 29.

José Ginestar Barber, del ídem íd.
número 4.

Lorenzo Pujante Vkente, del ídem íd.
número 33.
A~cl Lucefu:l Gutiénrez, del. ídem íd.

número 21. \
:M.artín Serrano del Cerco, del ídem

ídem íd.
Santos Peñalba Moso, del batallón de

Cazadores de Africa nÚ!lI1. 3.
Jaime Mora San Fort, de la Caja de

Recluta núm. 29.
Juan Galán Cabezas; de Aviación Mi

litar.
iFederico .Mvarez Díaz, del regimien

to de Artillería pesada núm. 3.
Vktorümo Hier.ro ~o, de} ídem de

Infantería nlÍm. 14-
Francisco Varela Sarratea, del ídem

ídem íd.
wis Garcí.a Ortolochipi, del ídem id.

número 23.
Antonio Hemández Domínguez,

íoom íd. número 2"].

Cabo sin el beneficio anterior

Juan L6pez Jiménez, del regimiento
de Iniantería número 4.

Soldados

Eusebio Ponce Terrón, del batallón
de Cazadores de Afria número 4.

Juan Vivas ~rales, de la Co~fiía
de Ma1' de CelJta.

Anotados como cornetas

Nicolás Galdeano Rodrlguez, sarg(:n
to del regimknto de Infaflterla núme
ro 33.

Federico López Montoya, cabo Iicen
ciado,reside en AJlbufiol (Granada).

Ramón Fuentes Estrella, cabo del re
gimiento de Infantería núm. 38.

Cabos -con Jos beneficios del decreto dt
~ de agosto de I930 (D. O. núm. I86)

Filorencio Mulioz Herrero, del regi
miento de Infanterfa a6m. 21.

Victoriano Bor.rego Estévez, del bata
llón de Cazadores de A.frka núm. 3.

Anotada para MatrOM en la tercera
Escala del prim,r Registro

Doña Isabel Gómez G6mez. reside en
San Sebastiá-n (Guipúzcoa), Narrica, nú
~ro :no

ANOTADOS EN LA OCTAVA CATEGOIUA

PENDIENTES ,DE DOCUMENTOS Y REINTE
(lilaS

Por no acompañar certifkado .d, PI
llaies ~ nombramiento de segundo tM

cd<nico :naw~

Hilario Marco Brú, marinero de pri.
mera de la Bue Aeronaval de San Ja
vier.

Por no QcompaRM ,certificado d, MCi
mitnto ~ nombrtJtnitttto de $,gUMO m,-

1c6fÑco lUWal,

Jdme lbol'ra S.tort, tn8lrinefo del Az.
1ICl1a.1 de Cartaeena.
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HIDALGO

A oficial PI'Úl*"O '

RELACIÓN QUE SE CITA

SeBor...

Circular. Emmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el 'empleo
superior inmediato. en lX'OIPl,lcsta 01:
dinaria de ascensos, a los oficiales y
eslcribientes del Cue11Po de' QFICI
N A S MILITARES cOD:li>f:endidos
en la siguiente relaci6n., que .,princi
.pia 'Con D. &obustiano Fernández
N oval y termina cOI! D. '~J,'jj;tlcisco

Guer.rero Fernández. por ser los -más
a'Ultig,uos en sus res¡pectiva$. tscalas,
hallacse decluados a¡potos para el as
censo y reunir las -condiJciones regla
mentarias para el em.p1eo que .~ kls
con.fiere, en el que disfrutarán la an
tigüedad que a cada uno se le. jlel\ala.

Lo comunico a v; E. para su co
nocimiento y cumplimiento. }4adridi,
7 de febrero de 19~

llELACIÓN {lUE SE CITA

-

IDI. MoHo Hernández Menéndez,
de la S'6p.tima divi~ión ol'fCá'fllica. con
la an.tigüedad de 3 del corriente mes.

D. José Deyá Gornés, del Centro
de Movi1.izui6n y Reserva ~e Pal
ma de .Mallorca. con la misma.

iD. MarLuel SáD'chez Gonz6,lez, dé
la Comanda,nda MiliJtar de Cádiz:, COIT'
la misma. .

n.Emilio 'Cutal\areos RodriR'Uez,
de 1& sCoRunda bri'gada de Montai'la,
CIOn la miema. '

D. Isaac Casillas LJ6Ipez d~ la se
gun\da I'nlsjpe<CCión general ~l 'Ejér
ciJto, con la misma.

D. Federico Cabaftu Fernández
de Cutro, d~ Estado 'Mayor Cen
tut, con la misma.

D. Rafael Ferná.ndez Vallcjo, de
eSite IMinleiterlo, con. la millllDa.

ID. José González V'ázquez. de la
cuarta :etivistoo ordnica, con Ola mi3
mi.

D. Robustiano Femández Noval,
de 'la Caja recluta n6m. 45, con l.
3lIltigüeklad de 9 de enero de 19~

D. Migueil Orozco MarI, <te la
quinta brigada de Infanterfa, con la
die Z4 de enero de I9340

'D. Juan del Campo Hernán~ez, de
la división de Caballerla, cpn la de
29 de enero de ~.

A oficial IIegundo

A capitAn

D. Alvaro Padilla Satrústegui, del
batallón de Za.padores núm. 6, con an
tigüedad de 14 de enero último.

D. José Anel Urbez, de la Jefatura
de TrOlPas y Servicios de Ingenieros
y Comandancia de o.bras y Fortifi
cación de la primera división, con la
de 2Ó de enero último.
. D. José Ruiz 1hpez, de la Escuela

de Observadores Aerosteros, con an
tigüedad de 29 de enero último.

Madrid, 6 de febrero de 1934.-Hi
.dalgo.

HIDALGO

A comandante

A capitán

RELACIÓN {lUE SE CITA

Señor...

Lo comunico a V. ,E. para su co-I
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de febrero de 1934·

HIDALGO

'D. Antonio Carranza García, diSIPo
nible forzoso en la cuarta división,
con antigüedad de 2 de enero último.

D. Francisco Alva'l"ez Pérez, del oc
tavo regimiento ligero, con la de 8
del mismo mes.

.D. Luis Molezun Núñez, del 16 re
gimiento ligero, con la de 2] del mis
mo mes.

D. Guillermo Siso Pedros, de la
Agrupación de Melilla, con la de 2
de enero último.

D. Francisco Cuñat Roig, del Par
que divisionario núm. 3, con la de 6
del mismo mes.

D. Eugenio Micheo Casademunt, del
Servicio de Aviación, con la de 8 del
mismo mes.

iD. Cándido Soto Odriozola, del
tercer regimiento pesado, con la de
:a7 del mismo mes.

Madrid, 7 de febrero de 1934.-Hi·
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto promover al empleo
superior inmediato, en prop1Jesta or
dinaria de ascenso 1111 ca.pitán de IN
TENDENCIA D. Miguel Muro Gó
mez y teniente del m·ismo Cuerpo don
Wencesiao Fernández Rajal, destina
dos, respectivamente, en la Imprenta. y
Talleres del Ministerio y HOlliPital
Militar de Artillerla-Ingenieros de
Mah6n, por ten« vacante, estar de
clarados aptos y ser los más antiguos
de sus rel1>ectivas escaras, asignándo
seles en el eau>leo que ~ les confiere
la antigüedad de 3'1 de enero pr6xi
mo.pasado.

Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'l'id,
7 de febrer~ de 1934.

, I j

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis-'
terio ha resuelto ¡promover al empleo
sU'Perior ,inmediato a los tenientes de
INGENIEROS que figuran en la si
guiente relaci6n, los cuales son los
más antiguos de su escala y se hallan
declarados aptos para el ascenso, dis·
m-utando en su nuevo em'p'leo tll an
tigüedad que a cada uno ~ le sebla.

Lo comunico a V. E. pa'l'a su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
6 de febrero de 1934.

Sefior...

ID. Clemente Alonso Gal'CÚ, <te4
regimiento nÚjm¡. 31" con la. ~ IS de
enero de I~ , S fí

:.. d f b de' 1-"'- e or~n'Madr..... 7 e e rero .......-
IHda.li!to..

D. Jasé Fernández Bacorell, del
regimiento núm. 8, con la antigüe
dad de 1'5 de enero de 193+

D. ,Manu~ Mattalla'fla. G6a¡ez, üe
IQIS Se.rvÍJCios de EiS'tado Mayor_ y des
tino en. la 15 brigada de IlJlfanterla,
con la de 17 de enero de 1934· ' .

ID. Antonio Guda Nava"rro, de
los ServÍJCios de Estado MaJYOl' y <Lee
tino en -la A.ca.dunia 'de I9fanterfa,
Caballerla e Intendencia, con la de
18 de enero de 1004-

D. ,Francisco Mejide Gurrera, de
la Caja reclU'ta.núnl. 30 (Caete116n),
con la de 31 de enero de 1934-

A capitál

-
Circular. Excmo. Sr.: Este IMi

nisterio ha resuelto conferir el em
pIeo superior inmediato, en prapues
ta reglamentaoria de as-ceasos, a. los
oficiales de AR'DILiLIDRiIA compren
didos en la siguiente relación, que
])rinci¡pia con D. Antonio Curan·u..
Garcla y tennin. cono D. Cándido Soto
Odriozola. 'Por ser los mi.. antiguos
en sus res1'lecHvas escalas y hallarse
declarados aptos para el ascenso, asi¡'
nándoles en el que se le confiere la
anHgüe.d~ que a cada uno se le se
l'Iala.

fiere ~a antigüedad que en b. ,l,Disma
se les señala.

Lo comunioo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de febreco de 1934. .

HIDALGO

A coronel

RELACIÓN {lUE SE CITA

Señor....

D. FranciSICo Maria 'de BorbÓD y
de la ToJ.Te, d~ow.ble forW6O en
la primera división orgánica, .C.911 la
antigüedad ,de 15 de enerQ !le 1934-

D. Antonio .Lozano Dema, con
de6tino en e'1 Consejo Dir~Ol",dtilas
Asambleas de 4as Orldenes ':Mjl.itare&
de S:w Fom3llldo y San Hero'lene
giildo, 'Con la de 18 d'e eneco q,l: '1934-

A tenilm.tecorotW

D. Castor Calviño Sabucedo.. de la
Caja reduta núm. 216 '(Tar·rasa), con
la antigüedad de 15 de enero 'de
19314·

D. Saotiago L6ipez-Bago B3ICener,
disponible votuntario' en 'Canarias,
con la de 1'7 de enero de 1934-

,J). Amonio Carmona De.lgado, de
este Ministerio, con la de 18 de ene·
'1"0 'de 1934-

D. José Duarte lturzaeta,dis'Po
nible forzoso en la primera divisi6n
orgi,nilCa, con la ae 31 de en,et"o de

'1934- ' ,

A comandante
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A oficial tercero

HIDALGO

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto, de acuerdo
con lo propuesto ¡x)r la Intervención
Central de Guerra, clasificar en los
periodos de reenganche con antigüe
dad y efectos administratoivos que s,e
citan, al personal que figura en la SI

guiente relación.
Lo comunico a V. E. para su co·

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
S de febrero de 1934.

Señor...

D\lSPGiNI'BLES

HIDALGO

RELACIÓN QUE SE CITA

Maestro de banda, D. Francisco José
Moracho, del regimiento Infantería
núm. 8, le corresponde ser clasifica
do en el tel'eer periodo de reengan
che, con antigüedad y efectos admi
nistrativos de primero de noviembre
de 1933.

Suboficial con denominaci6n de sar
gento primero, D. Ram6n Esteve Oli
vet, del regimiento Infanterla número
18, le corres'ponde ser clasificado en
el tercer ~rlodo de reenganche con l.
antigüedad de 27 de noviembre de
'1933 y con efectos administrativos de
prdmero de dicie'mlbre del mismo afio.

Sargento, José· Iniante Forrodona,
de la Comlpaf'ila de Mar de Geuta, le
corresponde el tercer perIodo de reen
ganche, II:simi1aci6n al aueldo de sub
oficial como com,prendi<io en la orden
de 22 de aibril de 1931 (D. O. nú
mero W), a partir de ¡primero de oc
tubre de 1933 y efectos administrati
vos de dicha fecha.

Sefíor General de la segund¡l divi
¡sión Of'~iea.

Sefíores General de la sexta divisi6n
orgánica e lnterventor cet)tral de
Guena.

E:xx:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
Souelto que el capitán de CAB~LL'E
RIA D. Gregooio Gallo Mota, con
destino en el Depósito de. ~ocría y
Doma de Jerez, quede en situación
de disponible forzoso, apa.(ta~o B),
en la sexta división, en las cQJldicio
nes que determina el artículo -prime
ro del decreto de 16 de enero() pró
ximo pasado (D. O. núm. 14).

Lo comunÍlCo a V. E. para su co
,nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
7 de febrero de 1934-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~li·
litares de Marruecos. _

Señores General de la sexta división oro
gánica e Interventor central de Gue·
tra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
febrero de 1934-

DESTINQS

HIDALGO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puetto por esa Jefatura en 24 de! mes
pr6xltno pasado, este Minis·tcrio ha re
suelto que el teniente de m·FANTE
RilA D.• Gonzalo Martln. Coca, del re
gimiento núm. 14, pase destinado al mer
cio.

Excmo. Sr.: Confonne con lo pro
puesto por esa Jefatura en 24 del mes
·pr6ximo pasado, este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Angel Ruiz Gregorio, de la
u Agrupaci6n de Metlal-Ias", pase des
tinado al Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
febrero de '1934-

SeñOC'•••

(segunda Sección, sexta Subsección,
Gr.upo B), D. Desiderio M.artinez
Larrañaga, corn destino en la oprime
ra Se{;ción del Establecimiento Cen
tral de 'Sanidad Militar. en s()licitud
de que se le exima de la obligación
de ,proveerse de cédula persQoItal, por
tener sueldo inferior a cuatro mil
pesetas y tener asimismo concedida
la tonsideración de S1JbofidaJ. por
este Ministerio se ha resuelto a.cee
.der a lo solicita:do. quedand9, por 10
tanto. exento de adquirir e{ .!:~PI'esa

do documento, como compr:endido
en la orden ciocular 'de 3 de junio de
1932 (C. L. núm. 315), y hl!ciendo
extensiva esta exención a cua·Q.tos se
en'Cuen.tren en análogas condiciones
idel Cuerpo Auxiliar Subalterno del
~jéI'1Cito, es'to es. con sueldo i_nferiOf'
a cuatro mil peselias y consroeraci6n
ide subofik:iaL

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumopJimiento. Madrid,
7 de febrero de 1934.

Señor Jde Su.perior de las Fuerzas Mi
Iita·res de Marruecos.

Señores General de la sexta división or
gánica e Interventor central de Gue
rra.

Exorno. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 24 del mes
pr6ximo -pasado, este Minis.tcrio ha re
suelto que el teniC"llte de INFANTE
RIA D. Gerardo Valtierra Prieto, del
batall6n Ciclista, ]>a~ destinado al Gru
po de Fuerzas R.egulares Indígenas <k
Larame núm. 4. ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
febrero de 1934.

HIDALGO

Sefior Jefe Su.perior de las Fuerzas Mi
lita«s de Marruecos.

Sef'iores Director general de Marruecos
'Y Colonias e Interventor central de
Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto de.clarar aptos para
el ascenso. con arreR'lo a la base sép
1ima de la orden circular de 27 de
mayo de 1932 (D. O. núm, 125), a3
briR'ar!a D. Bartolomé Orpi Moya y
sarRento primero D. José Ortiz Mo
linll. ambo!! del Arma de INy~NIE
ROS. los má.s antiR'uos de sus esca
las y con destino, respectivamente,
en el Gru.po mixto de Za.padores y
Telégrafos núm. 1 Y reR'imi~)1to de
Aerostad6n; promoviéndoles, al oro
Dio tieml,)o, al empleo de &U9,ayt¡telan
te al primero de los citados .Y. aJ ~Ie
briR'ada al se.¡lundo, los cuales dls
frutará,n. en el que se leH c;onfiere,
la anti~üedad de 29 de enero último,
quedando ll.R'r~O!l en los Cuer~
en <¡tte actualmente pre8'tan' serVICIO
l1a~ta que les cOl"ll'esponda de.stino.

Lo ocomuni'co a V. E. para S'\I ~o
nacimiento y cum.plimie,nto. M:a:drid,
S de febrero de 1934-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada a favor del oficial moro de se
g;mda, Sidi Md1amed ben Hos.;a, con
destino en el Grupo de F,uerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núm. 2, que
cuenta con diez años de antigüedad en
su actual e~leo y se halla comprendido
en el artÍCulo tercero de la orden circu
lar de primero de julio de 1919 (Colee
eió,. Legislati~'(J núm. 259), poI: este Mi
ni5t~rio se ha resuelto concederle el em
pleo de oficial moro de primera.. con
la antigüedad de esta fecha, contmuan
do en el destino que hoy ocupa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1934.

Señor Jef~ Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruec03.

Señor Interv-entor central de Guerra.

CUERlPO' AUXIUIAiR SUB
ALTiERN'O DEL EJEltCITO

Circular. E~cmo. Sr.: Vista la ins-
tanda promóvida' 'Por e1 auxilia1' de
ofidna's 'del CUERJPO AUXILiIAR
SUBALTiERJNO DEL EJER.CITO

Sel\OC'...

D. J II'lián Pastor Borda, de b. sép
tima brigada de I·nfanteria. con la
antigüedad de 9 de enero dI; 19J4.

D. Rafael Pérez Sánchez, de la
Auditoría de Guerra de la ter~era di
visión orgánica, con la de 24 de ene
ro de 1934-

D. Francisco Guerrero Ferllández,
áe la Auditoría de Guerra del Cuar
tel genera·1 de las Fuerzas lliliotares
de Marruecos, con la de 29 de ene
ro de 1934-

~ladrid, 7 de febrero de 19J,4..
Hidalgo.
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D. O. núm. 32

Cabo de cornetas, Ramón Ruiz Pe
'is, del regimiento de Infantería nú
nero 20, le corresponde ser clasifi
:a'CIo con el sueldo mínimo de sargen
:0, con la antigüedad de 21 de enero
:le 193-1. y efectos administrativos, a
partir de primero de feorero del ~is

mo año.
)'ladrid, 5 de febrero de 1934.-Hi

dalgo.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por el jefe
del regimiento de Infantería núm. 37
en 4 de enero último, al que se acom
paña instancia promoviod~ ~or el sar
gento del expresado reg¡mlento, Do
mingo Gil' Carballo, en sÚ\plica de que
le sea concedida la gratificación de ISO
pesetas en concepto de vestuario, por
estar asimilado a suboficial, 'Por este
:!\linisterio se ha resuelto, de acuerdo
con lo dispuesto en el decreto de 6
de agosto de 1929 (D. 0: ~Ú~'. 172)
v corrsiderando que la aSlffillaclOn en
sueldo a suboficial que se le concedió
por orden circular de 26 de septiem
bre de 1931 (D. O. núm. 21~), lleva
consigo las ventajas económlcas ~el
empleo asimilado, que se abone al m
teresado la referida gratificaci6n de 150
pesetas por una sola vez, como com
pren'<Hdo en el tercer caso de la orden
circular de 16 de julio de 1932
(D. O. nÚtm. 173).

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrero de 1934·

Señor Comandante Militar de Cana~
rias.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el agente del Cuerpo de
Vigilancia D. Juan López M\1ñoz,
afecto al Centro de Movilización y Re
serva núm. 4, que fué sargento del
regimiento de Infantería núm. 19, so
licitando abono de la gratificaci6n de
masita creada por la circular de 11 de
marzo de 19207.. (D .0. núm. s8) co
rreS,pondiente a los meses de abril a
octubre, ambos inclusive, de dicho año,
que dejó de cobrar. durante ros cua
les prestó servicio en el indicado Cuer
P.o, por este M,inisterio sI! ha resuel
to, en analogia con lo dispuesto en la
orden de Il de noviembre último
(D .0 núm. 270) acceder a lo soli
citado, debiendo reclamarse por el
me,ncionado regimiento en extracto
adicional al ejercicio econéhnico del
año 1927.

Lo comunico a V. E. para sú co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrero de 1934.

Seflor Genoeral de la quinta división
orgánica.

Seftores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de
Guerra.,

•
8 de febrero de 1934

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división orgánica fecha 27 del mes
anterior, dando cuenta a este Depar
tamento que en el reconocimiento fa
cultativo sufrido en el Hospital Mili
tar de Carabanchel en 20 del mismo
mes por el teniente de ARTIlJLE
RIA D. Pedro de la Serna Gil, de re
emplazo por enfermo en esta capital,
el interesado se encuentra curado y en
condiciones de prestar servicio; este
~finisterio ha resuelto concederle la
vuelta a activo y queda diSlponible for
zoso apartado A) del articulo tercero
del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 52.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Estado Mayor CentraJ
SECCION DE OIlGANIZACION y

IIOVILlZACION

DISPONIB-LES

EX'OIllo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el c.a,pitin de E~:rAiDO

MAYOR D. Ramiro Lago Gacela,
con destino en esa Comandancia, en
súplka de Que se le conceda ~.} pase
a la situación de "diwonible volun
tario", con residencia en Madrid. es
te Ministerio ha resuelto acceder a 10
solicitado, ¡por reunw las condido
nes de·terminadas en el ardcuIo euar
to del decreto de S de etlUO .lie 1933
(ID. O. nÚlm. S).

Lo comunieo a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum,pHmie,nto..Madrid,
7 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor Comañdante Mi'lítar de Cana
,rias.

Señores General de l·a primera divi
sión orgánica e Interventor 'Cen
tral de Guerra... ... .

sECCION DE 1N8TIll1CCION y
IlECLUTAllIBNTO

CURSOS DE APTITUD PARA IN
GRESO EN EoL' CUERPO DE SUB

OFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que en el A1'
ma de AVIAOION se celebN! un
Curso de aptitud para el ingreso en

.¿} Cuerpo de Suboficiales Q'ue dará
princi'Pio el 15 del lIIctual y tennina1'á
el I S de j~lio pr6xlmo, con arreglo
a las sig'llientes bases:

1.· Asmirán al mismo los urgen
tos de Aviación que a con-tlnuaci6n
se relacionan, los que deberán sufrir

~1

el examen previo dispuesto en el ar
ticulo 21 de la orden circular de 15
de junio de 1932 (D. O. nÚlIn. 154),
sin cuya ;¡¡probación no podrán to
mar parte en este Curso.

2.- Las materias a estudiu y ense
ñanzas a recibir durante los dos pri
meros meses del Curso se ceflirán a
los ,programas que con esta fecha se
remiten a la Jefatura de Aviación, la
que ordenará su difusión entre los
Cuerpos y organismos de su mando.

3.- La distribución del tiempo será
la siguiente: del 15 de febrero al 15
de abril, servicio en las unidades de
sus residencias habituales; del 1 de
mayo al 12 del mismo, en los Parques,
incorporándose cada sargento al más
pr6ximo a su residencia habitual; del
14 de mayo al 2 de junio, en la Es
cuela de Gimnasia de Toledo; del 4
al 23 de junio, en Cuatro Vientos,
para estudiar tranSlportes, protección
de vuelos, armamento y gases, y del
25 de junio al 12 de julio, tiro anti
aéreo en Los Alcázares.

4.- Los que por enfermedad o cau
sa justificada no puedan asistir, no
serán ascendidos hasta haber seguido
con aprovechaaniento el Curso siguien.
te que se convoque, colocándose a su
terminación en el puesto de la escala
que por antigüedad o calificación le
corresponda.

S.- ¡Los viajeS de ida y regreso a
Jos diferentes Centros serán por cuen
ta del Estado y desde que abandonen
sus guarniciones tendrán derecho a
las dietas reglamenta1'ias con cargo al
presupuesto del Anna de Aviación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
ó de febrero de 1934.

HIDALGO

Selior...

RELACIÓN QUE SE CITA

Ascensi6n Borrega Diaz.
Vicente Sanchiz Maortinez.
Carros Vergara Vergara.
Victorio Muñoz Martín.
Cosme Campillo Trespalacios.
Juan Manuel Celemín Toldos.
Miguel Rabel Cañada.
Mi'guel Garcia Tra'Pfro.
Gregario. Arche Pascual.
Juan Márquez Jenares.
Antonio Moreno González.
Isidro Molina García.
Vicente Ferrero Sánchez.
José Mejias Acedo.
Juan Urruchua Escarza.
Juan Ripoll Alhama.
Ginés Aledo Albacete.
Luis Miranda Garcia.
P3iscual Berd·ú Campillo.
Manuel Pérez Borrego.
Manuel Fernández Manzaneda.
Juan Escobar Montoro.
Isidro Manquillo Egklo•.
Manuel Montalbán Vera.
Fnncisco Franco Ruiz.
Esteban González Casas.
Juan Ruiz Funes.
Julio Sanr: Antón.
Pabl'o Jorge Carreras.
Francisco Martí-nez Cara.
Antonio Lara Ruiz.
Anogel Borrega Díaz.
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tencia a las escuelas de prClP8l'aci~n mi
litar y sufrirán le examen prevenIdo en
18.3 instruciones de II de febrero de 1?:l6,
y al cumplir !os ~es~ d,e efecti~
servicios seran lIocl1Clados, Incorporan
dose a filas en primero de j ulio d~l año
siguiente hasta completar los seIS me-
ses de Permanencia en filas. .

Lo comunico a V. E. para 5U conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febrero de 1934.

Circular. Exx:mo. Sr. : En cUlIllPli
miento alo~o ea el 3lrtÍI:lU1O ter
cero del óooreto de 20 de 3g00to de 1930
(C. 1.. núm. 293), este Ministerio ha re
suelto sean destina<b a Cuerpo rros
4.624 rec\táa5 de servicio ~do y
1015 4s.ooS de servi;io orom3lno, pene..
necieOOes a!l~la-zo de 1933 Y agre
galClas aJ mimIo, que integran e.t.cupo de
-insl!r.UCción fijado por órdenes. C1rcli1a'I'es
de 3 de ~re y 2S de sept1IetOO;e pa
sado9 (D. O. nÍlmS. 232 y 226), sm que
sea~ la presentación C!} las Ca
ja!! de on:01Iuta, tpalI"81 lo cual se obse'I'"Va-
rAn las regla¡s sigui<entes:, . .

l." Losred!utals de se.rvlCJO redW:ldo
serán dest.inald06 a ·106 ClJell"POIS. que ha
Ylllll elegido, remitiendo 1a~ ~aJas a los
Cuet1POS, a:n la. fiA.i:alCión .Ong.inad, la ,car
1a de pago co~~eru llll pramer
tplazo de SIU cuota. Estos reclutas están
obligados apaga.r el ~o Jl'lao;~ de
su alota aII1te61 deJ: 25 de Jun.IO próXimo,
.según~ el :lIrt'Íc\iIo pr1d11ero de la
circuJ1a.r de Z3 de octubre ?e 1?3.~' (DIA
RIO OFICIAL núm, 248). ~I eXIS!lera al
~OO recluta q'l:le no eMe, ~estinado a
Cuenpo por no haber!lo ~1k:lltadO o por

hal~se rawelto su petición. el Jefed la Caja 10 pondrá en cooocimiento delGenera¡J de la d·ivisión, a fin de que por
esta autoridad se resuelva lo proce
d~e ccm lliT'!'egk> a .106 preceptüs de la
cirteUlaa' 34ltes, ciltada>. .

" Los redu.tllls dcl servle-\O on:hna
.r,:· seráJn destinadO<s a Cuel'lPO.en la
euamía. que fija d e5'tado qlUC se 111'Serta
a ccmtinuadÓln, y iPaJr~ corr.l()lct~ 106
efectivos qlUe en el mllsm~ ~ a&Jgna,!;,
las CajalS de la ?l'imera d¡Y1So1ón. ~I
na.rán 81 CuerIpos de 1131 qu~ dñJvlslon
,1.301 ~utalS pall'a Il1If~ 376 !p,¡ura
Artillería. y 200 pa1'a Inget1l1et'1OS: ~~aI1
1.877. Las Cajas de la seg'UIllda d~1lS'I6n
fadlltlllrán a.e los Cuerpos de ,Ja¡ prlme;a
487 para Infanteria, 4OOp8:fa Cabal~erta,
7,HZ pllll"Q ArtiUería, 600 pllll'ai I,ngooleros
y 1SO [lQII'Q Aviad6n ; totalL 2·349, Y a
.los Cuenpoos de l,a tencera dilvisi6n 1·70I
,pa¡ra Infllllltería~ 100 plllI'81 Caballería y
79 pa,ra ArtillerEa.; total 1.880. La~ Ca
j~ 00 ,la tencera MvJisión a Cuerpos, de
.la cualrQ 1.398 pan I11Ifante,ría, 200 (lGII'Q
(W:lallerilll, 370 pan A'litbl1eri1a ! 55
paira AyiaJci.6n; tota.l 2.~3. L» CalJ as de
:Ia ddtialV81 diIVisil6n cLesitimrán a los Cuer
.pos de la seXlÍlll I.240 paJr81 I11IfaJl1tería,
2SO paJl'a CaftJaUer!lll, 2.;8 pa¡NlI Artillería
y 100 palI'ai IngenIeros; totail 1.848, Y a
Guerpos die la séptima 395 pan Infante
~{a, 100 ¡paII'aI Gaba1leria. y 130 paJl'ai Ar
tLller{a; tQta¡~ 625.

RECLUTAMIENTO Y REEM·
PLAZO'

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Los reclutas
acogidos a los beneficios del capítulo
XVII dd reglamento de Reclutamiento,
que, al corresponderles iocorpora;rse a
filas se encuentren cursando estudIOs en
uni~ersidades escuelas especiales y de
más centros' oficiales de instrucción, y
deseen hacer USO de la autorización que
les concede el decreto de S de diciembre
pasado (D. O. núm. 28S), para prestar
el servicio militar en dos períodos de Señor..•
tres meses, durante los de julio, agos·to
y septiembre, se 31justarán a las reglas
siguientes: .

l." La petición de estos benefiCIOS la
harán los reclutas mediante i·nstancia di
rigida al General de la división o Co
mandante mi'litar de Baleare5 o Cana-
rias de quien dependa la Caja a que per
teneZ'Ca, en la que los p3Óres o tutores
de los mozos podrán hacer constar su
conforttnidad, no COI1ISiderándose este rc;
quisito indi5lpensable y su falta no seI"V1
rá de pretexto para que aquéllos solici
t~n su anulación.

2." Estas peticiones se formularán por
coDd.Ucto de la Caja de recluta, desde
el día siguiente aJ en que se verifique el
sorteo para el señalamiento del cupo de
filas, hasta el primero de diciembre o
primero de junio siguiente, según perte
Tlt'zcan al primero o ~~ llatl1'a:ffilen
to dd cupo de filas. A las IOstancJas se
unirán certificados de matricula q·ue acre
dite los estudios que cursan y tiempo
que les falta para terminarlos. . ..

3." Los Generales de las. ~lvlSlones
orgánicas y Comandantes ml·lltares de
Baleares y Cana.rias comunicarán las re
soluciones que dicten a 10$ Jefes de las
Cajas de recluta respectivas, para que
hagan las oportU'll:as, anotaciones .en la
filiación y 10 comumquen a los intere-
sados. .

4," Los reclutas a qUienes ~ conce
clan estos beneficios quedan obligados .a
pagar el segundo plazo .~su cuota ":1
litar antes del 2S de diCiembre del ano
en que se incorporen a fil.as para; ,cum
plir el primer penodo de mstrocclOn; y
si no lo efectuaran, perderán los bene
ficios del C8'Pítulo XvtlI y se ordenará
su inconporad6n a filas como sol"dados
de halber, hasta cun1plir el,ano de. ser~
vicio, determinándose, prevIo sorteo, SI
les corresponde formar partc del cupo
de filas para la PCl1ínsula o Africa, se
gún determj·nan los artículos. 4Z1 y 4z6
del reilamento de Reclutamiento.

S." Los reolU'tas acogidos a e~tos be
!refidos perderán los dereohos a ser nom·
brados alumnos para oficiales de. conr
plemen10, pero podrán· ser asceIXildos a
cabo de com¡>lemento en el pnmer pe
ríodo de servicio, y a sargento de com
plemento en el segundo período, si acre
ditan, previo e>llamen, cooOC(!r las mate·
rias que figunn en los artlculos 14 y
s~ll'Ilientea de lu inatr.~ione. para.. el
reclutamiento y formacI6n de la. ofiCIa
lidad y clacs' de complemento de 16 00
diciembre de 1930 (C. L. núm. 428).

6."Loa recluta. de tervicio reducído
I~ptima divl.16n a quienes se lConceda.n estoa beneficios, se

incorporadn a 'loa ,CUterpos ea. que estén
destinados en primero de j uIb, con los
del segundo llamamiento del reemplazo
anual, pruentamo <tl certificado de uir·

DESTINOS

Sel\or General 00 la.
orgánica.

Sel'lores Genera.l de la. octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Declarado desierto, por
seg,unda vez, el coocurso anunciado por
órdenes circulares de 14 de octuJbre y 17
de noviembre del pasado año (D. O, nú
meros 239 y 268), para proveer la va
cante de teniente coronel de Ingenieros,
J cfe de Estudios de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros, por este Ministe
rio se ha" resuelto designar para dicho
cargo, con carácter forzoso, a1 de dicho
~Ieo y Arma, D. Domi·nogo Moríones
Larraga, del batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 8, en consonancia. con 10
que estable<:e el artículo segundo de la
ordm circular 00 2Ó de julio de 1926
~C. L. núm. 275); el que deberá verificar
su incorporación a dimo Centro de En
sel\a'l1Za con toda urgencia.

Lo cocmmico a V. E. para au conocj·
mien10 y cumlPlimiento. Madrid, 6 de
febrero de 1934.

Vicente Alonso Valle.
Carlos Ramos Perdigones.
Félix Sanz López.
Francisco Trinidad Morales.
Segundo Hernán'l1ez González.
Angel García Casas.
Aurelio ViIlegas Almodóvar.
Aurelio Gómez Villalba.
Manuel Molina Izquierdo.
Francisco )iménez Escamilla.
Antonio Salazar Gil.
Enrique Domínguez Pérez.
Claudio Saturnino Rodríguez Arias.
Miguel Prieto Redondo.
) osé Gámez Rodríguez.
Rafad N ájera Roldán.
Gerardo N afrias Encabo.
Francisco José Pozuelo Terceco.
Jerónimo Segura López.
Eusebio Fernán'l1ez Verasco.
Miguel Ruano Villanueva.
Francisco Martín Gil.
José Cosials Borti.
Angel de Terán Alvarez.
Antonio Pujol Sanz.
Casildo Jiménez Jiménez.
Juan Mingens Morales.
Alfonso Ga,rcía Quiqtana.
Juan Martínez Rdmero.
J uaR Aparicio Aparicio.
Pedro Calatayud Antón.
Rafael Torres Blasco.
Juan Millitambal Pérez.
Leocadio ,Mendiola NlÚfiez.
Manuel Román Serrano.
Domingo Rodríguez Sanz.
Pedro Rosado Gui<iú.
Rafael Martínez Meniella.
Francisco Serrano Bertos.
Pablo Martinez Rodf'Í.guez.
Leopoldo Pa,lomo Romero.
Andrés Campos Sánchez.
Amador Fernández Manzano.
Berna·rdo Torrejón Arias.
José la Flor García.

~Iadrid 6 de febrero de J934.-Hi
dalgo.
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600
600
600
600
600

300
300
200

J5°
60

J6S

135

J35

250

600
600
600
600
600

I.OJO

300
300
240
60

250

16S

5·235

Artillerfa

Aviad6D

Intendencia

Total Infantería

Caballeria

Total Infantería '"

Caballena

SEGUNDA DIVISION

Infantetia

TERCERA nIVISION

Infanterfa

Regimiento núm. 2 ..,
Regimiento nÚJffi 9 .
Regimiento núm. 15 Co'-"

Regimiento núm. J7 .
Regimiento núm. 27 .. , .
Batallón ametralladoras nú-

mero 3 .. , .,.... ,... ... ...'

Regimiento de Cazadores nú-
mero 8 ..... , .. , ..... ,

Primera Comandancia (segun-
<10 Grupo) ,

Sanidad Militar

Regimiento núm. 4 ...
Regimiento núm 7 .,.
Regimiento núm. J3 .
Regimiento núm. 33 .
Regimiento núm. 38 oo. .

Batallón ametralladoras nú-
mero J Co ..

2 90 Batallón Zapadores núm. 2 .. ,

290
2140

Segunda Escuadra ."

300
300
300

400
250
400

400
21 5

2.650 Total Artillería .••

Ingenieros

J.66S

HIDALGO

J8S Regimiento Cazadores núm. 7·

200 Artillena---
385 Regimiento ligero núm. 5 '"

Regimiento ligero núm. 6 '"
Regimiento de Costa núm. 3.
Parque <1ivisionario núm. 3

J6S Total ArtilleríCJ ...

Ingeniero•

Bata1l6n Zaopadores núm. 3...

135 Intendencia---6.960 Segunda Comandancia (segun-
.do Grupo) ... n.. ... ... ...

Artilleria

Caba1letia

Aviación

SanIdad :Militar

Total Infantería ..•

Total CaballerEa

PRIMERA DIV.ISION

Infanteria

Señor...

;ESTADO gUE SE CITA

Nimero de reclutas que se asigna" a los
. Cuerpos

cin::ulan- en los Boletines Oficia/es de las 
provi.ncias, para que llegue lI! conoci
miento de los interesaOOs.

Lo COI1tUIOCo a V. E. paII'a su coo::ri
rnientD y c~imieIto. MadrM, 6 de
febrero de J934-

Regimiento núm. I .. , 600
Regimiento núm. 6 600 Regimiento ligero núm. 3 ..,
Regimiento núm. J6 ... 600 Regimiento ligero núm. 4 ....
Regimiento núm. 31 .-.~:..... 600 Regimiento pesado núm. I .
Regimiento de CalTos bger05 Regimiento de Costa núm. l.

núm. J ... ... ,.... ... ... ..... , 2 50 Parque divisionario núm. 2 ...---- ----

Regimiento Cazadores núm. 2.
Regimiento Cazadores núm. 3.
Gru.po autoametralladoras ca-

ñones , .. , '" .

Regimiento ligero núm. J
Regimiento ligero núm. 2
Regimiento a caballo ...
Grupo de Defensa contra ae- Primera Comandancia (segun-

ronaves oo ... , ..... oo. ... ... 90 do Grupo) ..... oo .oo •••

Grupo de Información núm. J. 90
Parque divisionario núm. I ••• ótl TOTAL SEGUNDA DrvrSION .. , '"---

Total Artillería '"

Ingenieros

Regimiento· ZalPadores Mina-
·dores ., ....." ... oo. oo ....

Ba:tallón Zapadores núm. J •••
Regimiento. de Ferrocarriles.·.•,
Regimiento de Tnnsmisiones.
Grupo de Alumbrado ...

Total \Ingenieros

Servicio de Instrucción y Ma-
terial .oo oo' oo. '" oo ""

Primera Escuadra ..

Total Aviaci6n .

Intendencia

P·rimera Comandancia. (Plana
Mayor y primer GrUIPo)

Primera Comandancia (Pla.na
~byor y primer GrU/po)

To:r-u. PIUMEIlA DJVrSION, ... ...

EJ1 oobmnte de reclutas de servÍlcio or
. dinacio <mponibles (>a1l"éIJ el destino a

CueI1PO que re!SlUtte, será destinado a

~
CtJeI'POSde la división a que pertenez
C3>tl la.s Caj315, Y si' fal!taa'an, serán 00;1i
naldos de menos a los CIJelI1P06 de otras

rj divisiones.
, 3·' Los Gener¡¡,1es de las divisiones

.CII'gánicas y ~'mititares de
BadeaJres y CaJUarias fijacin 100 C1lp06

que las Cajas de su región hatn de faci..
1~t.?Jr a los diferemes Cuerpoo, procuran
do procedan del menor número de Cajas
y de 135 más próximas a ·la pOOlación de
su residencia, excepto aquellos que re
quieran nrllb.s de t.wla, profesión ti;
oficio Oeterminakb, que se IJtJtr.i.rán de
;v~ de ellas. •

4·' Los Jefes de las CaOal'> de redluta
harán el destino a Cuell)O de Jos reclu
tas de servilCÍ'O ordioorio con arreglo a
los daItos que COlJS(en en sus filiaciones,
'procurando Que todos e1b reunan las
condicnnes fij adas por los aII1Írulos 354
y 356 dcl vigente regiamento de Reclu
tamiento, siendo dlestioaKJK:xs¡ los números
.rOOs baJjos a los C\JCIIl*J'6 más distantes
de lar~ de las Cajas de m:luta.
Pomrán en ~as fiLiaciones la !lOta' de
baja. en Caj a. y de al1la en el ClJell>O a
que seaI!l destimdos, con fecha. JO del
actual. a partir del cual se les contará
el ;tiempo de servicio en filas y las remi
.tirán antes del día 30 de marzo pr6xímo
a las Jefes de los res¡pectwos Cuer,pos,
p;:n duplicadas macnones en las que se
hará cOllStair la población en que tienen
fijada Sil residencia y a ser posible las
sei\alS die SIU domilcil'io. •

S·' Los Jefes de las Cajas de re
ch"ta anotarán en 1<lIS cartillas mili1ares
de los recDutas de servicio redtJcido y 01'
dinacio el destilllo que se les ha daKlo, si
,residen eon la misma poblaJción, y, caso
rol1tTaa'lO, se lo COIlWnicMán a !\os élllcal
des o Cónsules de España en d ex
tranjero, para que por estas autoridades.
se haga la aootaK.:ión en lGS cad"ti1las y
se comunique a 106 il1teresaidos el Cuer
po y pobléllCión en que~ el Cueru><>
a que hm iSido OOsttinados,remiJtiendo al
efecto dlll[)J.icaklas relaciones pQ4"ll: que sea
devuelta una de ellas en la que se hará
COI19ta11" se ha hecho 131 carrelSl¡>Ondiel1lte
a~ióo en laoS CM'ti,llas miJitéllres o las
¡:3IUISaS que 10 halll' iqledik\o, .Ia. pobla
ción de re.s.ideocia y 13& señas de SIU
domiici'Jio, daJtos que cOlnmi.carin a los
Jefes de los Cuel1pos a que haiyaD sido
destñnad~.

6.' Los redut3JS d'e4 cupo de ins
1I1'1l1OC'ÍÓlb, alUD cuando e5Itén destinados a

Cuerpo, permatneeerán. en SIII& hog3lreS,
.sin goce de halberr h3JSllla qu¡e se orckne
su ~ión a fi1as pad"a recioi,r la
ll1SltnulOCión miJit3Jr, según ~ el
,a'pIIIl'tado c) del a.rtícUllo te1"oero del ~_
creto de 20 de agosto dio 1930.

7.' Los Ge!1efll¡les de '1111' divisiones
IOII'gán.ic319 y Comll4'lk:lantieta rndil'¡taIret de
Ballea~ y CaNlI"ia.s rem~ a. este
.MiI\lilS'terio 1M it1l5t1r'Ucciones que dftn
¡pa¡ra: cUl1llJ.)1limi«lto de eM8I orden, resol
~án ClJa4ltM dudas se~ en su
.a¡plicad6n, a no ser que par SU imIpor_
tlllllOia cdn$ideren lPI"eCiso comunicartlas
a este Mi'lllister.io, int~ de 109
Gobernadores diVines la nérdóo- de esta
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250

135

165

300
300
200

600
600
600
600

250

2.650

Artilleña

Caballería

Cazadores nú-

Total Infantería ......

Regimíento
715 mero S".

250
215
250

Ingenieros

Saoklad Militar

SEXTA DIV,ISION

IIÚGDterla

Total Ingenieros ......

Batallón Zapadores nÚim. 5.
Batallón de Pontoneros. •..
Regimiento de Aerostación•••

5EPTJ.1M:A DIy,rSIO.1'I

Regimiento ligero núm. 9... 300 IDfaoterfa
I'dero núm. 10... 300
Grupo de defensa contra ae- Regimiento núm. 21 ...

Il'onaves... ••• ... ... 90 1I<1ero núm. 26... ••• ••• .
Parque divisionario núm. 5. 60 Idero núm. 32... •.• •.• ••• •..

T
--- Idero núm. 35··· •.. .•. •.....

otal Artillería ...... 750 Batallón Ametralladoras nú-
mero 2••••••••••• , ......

165 Regimiento ligeIlo núm. 13·
Ildem. nÚIID. 14.·· .
Mem pesado niJm. 4 ..•
Grupo de Información. oú-

Segunda Coman'dancia (Ha- meco 3··· ••• 90
290 ;na Mayor y primer gr~). 135 Parque divisionario núm. 7. 60•

--- Total Artillería ...... 9SO
290 TOTAL QUINTA DIVISION ... ... 5·015

Iogeniero.

Batallón Zapaldores núm. 7·

600 Iotendencla
600
600 Cuarta Comandancia (Pota
600 na Mayor y ,primer grupo).
311
310 SaDidad 1IIIUi1ll1'
310
310 Primera Coma"t1'Oan.cia (ter
3·10 C'eC' glTUPo)... •.• ... ... ...

600
600
600
600
300
3°°
3°0

135

Artilleria

CabalIerfa

Infantería

SaDidad Militar

Total Cabal/eorla '" '"

237 Tercera Comandancia (Pta-
Total Infantería •.• "'--3-.-53-7 lIla Mayor y primer glTupo).

CUARTADIVISION

R ' ReKimiento núm. 14.. · .
Reg:l11iento ligero núm. 7... 300 Idem núm. 23 " ..

Reg~miento ligero núm. 8 ••• 300 Idem núm. 24 , ..
egl,miento Montaña núm. l. 3 Id úmR ' 00 em·n . 30... ..
cglllllento pesado nÚm. 2 ... 200 Batallón CiC'lista... .

Grupo Información núm. 2... 90 Batallón Montal\a núm. l •••
Parque divisionario núm. 4 ... 60 Idem núm. 4... .

T t --- Idem nÍ\m. 7··· .. .
o al Artillerla ...... I.2SO Idem núm, 8... .

Reg~miento Cazadores núm. 9.
RegImiento Cazadores núme-

ro 10 - .

Regimiento núm. 10 oo •••••••

Regimiento núm. 18 oo .

Regimiento núm. 25 oo. '" •••

Regimiento núní. 34 oo •••••••

Batallón de Montaña núm. -2.
Batallón de Montaña núm. 3.
Batallón de Montaña, núm. 5.
Batallón ametralladoras nú-

mero 4 .

Segunda Comandancia (segun
gundo Grupo) ••. '" •.••••---

TOTAL TERCERA DIVISION ••• ...

115

300
300
300
~

9ÓO

600
600
600
600
600

4·553

3·000

I 148

Infaotma

Ingeniero.

OCTAVA DlYISION
•

Regimiento liKero núm. 15·
lidem ,núm. 16... .........
Idean de Costa núm. 2... . ..
Parque di'Visionario núm. 8.---

Total Artillerfa ... ...

Regimiento núm. 3... .
Id-em núm. 8... .
Idem nÚlln. ,12 " .
Idem núm. 20.. • .. ..
Idetn n{mn. 36... .---

Total Infantería ." ...

Artil1erla

580

300
300
200
300
60

1.160

Cabarterfa

I~

Total Infanterla ...... 3.951 TOTAL SEPTlJolA DIVISION ...... 4·440

Re~cimiento Cazadores n6-
mero 4 .

Iidem núm. 6... ." .

Total Calrallerfa .

Artillería

Re'Kimiento ligero núm. U.
TlOem nÚtn. 12... ••• ••• .
Irlem .pesado num. 3 ..
lrlem Montal\a núm. 2 .
P;¡,;que divisionario núm•. 6.

Total Artillerfa ... '"

@ TOTAL SEXTA mVISION

135

250

165

135

6.o~

QUIN'TIA DIVISION

Infantería

Regimiento Cazadores ndm.I.

Ratalt6n Za,pad~s núm. 6.
Grupo Za'Padores división de

Caballerla... ... ... ... ...
Regimiento núm 5 600 .
Regimiento nÚim. 19 600 Total Ingenieros ... ... SOO Batall6n ZllIPadores núm. 8.
Regimiento núm. 20 600
Regimiento núm. 212 ::: ::: m 600 Ioten4enc:fa Intendmela'
Regimiento Carros ligeros nú-

mero :2 ... oo. ... ... ... ... ... 250 Tercera Comanld..ncla CN- QuILMa 'ComlLndlLn.cla (se.
Batallón de Montarla núm. 6. ~ro ,¡rundo «~po) oo. 165 /8'Undo gr\lltlo) oo

T .al 1 f .--1_ --- SanIdad KIUtar ••nlc!acl MUltU'
Ot ,. 41ft""" oo. 't. 11.060

Ca'baIlerf8 Se'R'unda Comanda'lIc1a (lCuar. Prfmera Comandancia (cuar-
to. ¡rUIPo) oo.' oo. oo. l!! Ito ~o)'... .--- ----

60491 "DOTAL OCTAVA DIVISION ... ...

Segunda Comandancia (tercer
Grupo) '" oo. '" .oo oo oo

'TVTAL CUARTA DIVISION oo. .

Ingenieros

Batallón Zapadores núm. 4...

Aviaci6n

Tercera Escuadra ... '" ......

Intendencia

Segunda Comandancia (Pla
na Mayor y primer Grupo).

Sanidad Militar
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Relación ntím. ::l•

HIDALGO

Circular. Emmo. Sr.: Vista la pro
puesta del coronel del regimiento de Ae
rostación de lO de noviembre próximo
·pasado; por este Minis'terio se ha re
suelto conceder al teniente de INGE·
NIEROS D. Félix Arroyo García, el
derecho a percibir el 20 por lOO de su
sueldo a partir del dia pri~ro del mes
de agosto de 1933, fecha en la que cum
plió las condiciones exigidas por el re
glamento vigente de Aeronáutica para
tener dcrecl10 a dicho percibo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
fehrero de 1934.

Señor...

Comandante de Infantería, Do Vale
rio Camino Peral, 1 de diciembre de
1933·

Capitán de Ingenieros, Do Antonio
FernáIJdez Jiménez, 1 de diciembre de
19330

Capitán de Infantería, D. Felipe Abe
11a Moreno, 1 de diciembre de 1933.

/Capitán de Artillería, D. Juan Alva
rez de la Tejera, 1 de diciembre de 19330

Teniente de Ingenieros, D. José Ruiz
López, I de agosto de 1933. (Los efectos
administrativos para este oficial, no sur
tirán efecto en lanto permanezca en su
actual empleo y destino por encontrarse
en el disfrute de gratificacioo de Avia
ción).

,Madrid, 6 de febrero de 1934.-Hi
dalgo.

18 ICapitán de Caballeria, D. Domingo
15 Martínez de Pi3ón, I de diciembre de

--- 19330
1.303 Capitán de Ingenieros, D. Anteo.io

Vázquez Figueroa, I de diciembre de
45.615 1933·

HIDALGO

Reladón luí".o I

Comandante de Artillería, D. Feli·
ciano L'Ólpez Barce16, I de diciembre de
1933·

Comandante de Artillería, D. Enrique
Fernándcz Her~ja, I de diciembre de
1933·

Capitán de Artillería. D. Federico Cas
taño López. 1 de diciembre de 1933.

Capitán de Caballería. D. José Olea
Díaz, 1 de diciembre de 1933.

Sellar...

TOTAL CANARIAS ...

Intendencia... .. .
Sanidad Militar... •••

240

230

TT!'j

ItS

~ SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CAGIONiES

800

120
t20

400
400

126

380 IMadrid, 6 de febrero de J9J4.-
Hidalgo.

190
190 TOTAL GENERAL ... oo,

Circular. Excmo. Sro : Vista la pro
puesta del Jefe del regimiento de Aeros
tación, de 21 de diciembre próximo pa
sa'do; IIOr este Ministerio se ha resuelto

23 que los jefes y oficia1es que figuran en
___23_ la relación númo I que a continuadón

46 se inserta, sigan '¡lercibiendo la gratifi
cación del 20 por 100 de su sueldo, co
mo observadores de Aerostación, a par

12 tir de las fechas que en dicha relaciÓD
12 se indiea.n. Asimismo y también a pro

---S-.,¿: puesta del jefe del regimiento de Aeros-
IV tación, se ha dispuesto que el jefe y los

oficiales que figuran en la relación nú
mero:l, empiecen a percibir el 20 por lOO
de su sueldo a partir de las fechas que
en didla relación se indican, por haber
adquiorido en las mismas didto derecho.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febroro de 1934.

CANlARJAS

Infantetia

Total Ingenieros ...

BALEARES

Infanteña

r:~11110 ele InR"enieros núm. 3.
Telem núm. 4... '00 .. o •.•

ArtDlerfa

Totnl ¡1Igmiero$ .., "O

CTTU'f)O de Artl11erfa n"'m. 2.
ldem núm. 3 .

Total Artilltrfa .

IngenIeros

Re¡timienton6lm. n ......
Idem núm. 37... ... ••• •••

Total Inlanttria

Intendencia •.• ... ••• .,.
Sanidad ,•.•.•••

TOTAL BALEAlIES •••

Grupo mixto núm. l ••••••
lidero núm. 2... ,... ••• •••

Re¡dmiento mixto núm. l •••
ldero de Costa núm. 4... •••---

Total ArtilleriD •••

Regimiento núm. 28... •••
Idem núm. 39.•. '" ••••••

Total InfanteriD
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PARTE NO OEJCIAL

COLEGIO DE HUERFA~OS

Arma de Caballerfa.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago.
• .ALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispues&e en el artículo

23 del Reglamento.

DEBE HABER.
PeseIM

572040

850,00

751,00

929.00

"'177.15
2.163,86
7·000,00

203,00
120,13

56.063.00

193,978,29

EXISTENCIA :&N CAJA UGUN D:&TAI.I..B... ••• 137.9IS,ao

Por gastos efeoctuados en la Secretaría. •.•
Por la <:uenta de ~tos generales del Co-

l.ewio de Va:llaldo id... .•• ... •.• •.• •••
Por la ídem del} de Carabanchel. ••• ...
Por la Ide:m de alimeqtaci6n de varones.••
POI' 1a idc:m de Ítd. <le niñas '" •••
Por la idem. de gastos de la imiPrenta... •••
Pensiones a huérfllnos por todos concep-

.tos.-.,. , .., '" .
Üla\Peta de cargos de la Caja Central... •••
N1óimina de profesorado y servidumbre de
Cara.ban~\... ... ..., .. , ... ... ... ••• ••• •••

IIdem de servidumbre de Valladolid '" .
Dlevue!lto por antilc~o... ... ... ... ..... .
Wero por id.. a la oficia.lidad de la parní-

teión de Burgos y gasto giro... ... ... •••
Contribución Colegio de Carabanchel, cuar-

to trimestre... .. ..
EXitraordinuios a huérfanos: varones, 488,

y nilias, 263... ,... ... ... ." '" ... ... ... .. •.
Cargos al donativo del regimiento núm. So

'1>or a'mlbos COlegios .
GlI'stos de la fil1JCa de Valladolid .

. Sutll4,1 Haber... .

Suma. el Debe... .. .

7·000.00

8.417.05

:16.671,20
59,50

8.150,60
10.000,00

119·141,34

9.266,05
830,00

203,00
91.60

65,80

193.978,219

Existen/cia en fin del mes próximo pasado.
Recibido por cuotas de socios y socios pro-

tectores - , .•, ." .
ldero por donativos de jefes y oficiales.••
Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y

en Secretaria, por .trabajos beehOll en la
Impr>enta '" ." ." F<7 ., .

Idem ¡por la Hacienda, para el fondo del
Ma.terial del Colegio (noviembre y actual).

Idem por honorarios de alumnos de pago.
Ldem por saldo de la Caja Centra! y abo-

narés expedidos... ... ." ... ." ... .., .
Idero por donativo anónimo reintegrable .

. Idem por venta de una parcela de la finca
de Valladolid ,. , '" .

Idem por donativos de Pueuas: EXlCe~n
disima seiiora viulda del General D. Ma-
riano L6pez¡ Tuero, 1.500; regimiento nú-
mero 4, 400; regimiento núm. 7, 250; Aca-
demia, ~so; Recría Jerez, 200; regimiellto
número 9, I:sOj Idem núm. 10. ISO; Tabor
!Regulares de Tetuán, u>s; regimiento nú-
mero 2, 100; ídem 3. IOOj &coka Pre-
siide~ia1. 100; Establecimiento Cria Ca-
baIlar 'Marruecos, IOOj regimiento núme-
ro 8, so; Tabor Regulares AJ1hu~emas.
so, y cOIIJ1andante D'. Jesús Varela, 4,75· ..

ldem por arriendo de las huertas de Alcalá
y Carabandlet.. ... ... ... .., ... ... ..., ...

lidero ¡por donativo det re¡gi.miento núm. 5 y
:de algunos sel\ores socios del mismo... ...

Idem por donativo de intereses... .., ••, .
ldem ;por venta de desperdidos de cocina:

de Carabancllet, 2'0,. y de Valla.do1id, 45,80.----SwrtID ,1 Debe... ..... '" ...

DETALLE DIE LA EXISTENCIA EN CAJA

En metá,]fICo :Y cuenta corriente en el Ban-
co de Es¡pai'la ~ .

En la Caja de~ Colegio de Val1adoli<d. a.
,dar distribución... ... ... ... ... T.. ... .

En la. Bd~ del de Oara:ban'Che1, (dem... .
En la Caja de Secretada en efectos por co-

,bra·r , .
En una lIIOci6n de la Eleotd'a de Caraban

(,hel. so pesetas y fianza del tel~fono, 75
lPesetas... \;'"' ... t" "" "" ••• ••• ••• ••• • ••

En 196 cédulas del Bal1JCo HI,potecario de
E:s¡>llilia (noornlna~es) ..

En odho Mem Id. UPtemlo Alcánt&ra.". '
'E'n na Caja Cen,trd M'ilitar ...

USíOO

98.000,00
4.000,00
4.413,25

TofeU." .It lit ... "" .. t "" -%'37.91'5,29


